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OO" Se publica diariamente en su Im
prenta Calle de San Pedro No. 9

OO’ En esta Capital, se vende en el 
mismo establecimiento. En la administra 
cion del Papel Sellado Calle de Sn. Fran- 
cisco No. l.°—En el almacén de 
D. Manuel Basoa, Calle de Son Carlos 
No. 101:—y en la platería de D. Juiie Si- 
billotte, Calle de San Perro No. 166.

En la Aovada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

En el Cordón.
En la tienda de Don Luis Veraciorto.

Se bailará también de venta en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa
mentos de Campaña en los parajes si
guientes :—

En Canelones. 
casa de Don Rafael Amengual.

San José,
Don Jo*é Ríos.

Colonia, 
D. Francisco G. Sandivar.

SORIANO,
Don Fernando Grané, 

Paisandv
de D. Salvador Vidal y Barceló. 

Cerro-Largo,
de Don Ceferino Parias. 

Durazno,
de Don Joaquín Araujo. 

Maldonado, 
Administración de Correos

San Carlos, 
de D. Elias Tomás Silva.

Minas,
de Don Gregorio Bustamante. 

Rocha,
do D. José M. Gómez Arboleya. 

Florida,
Don Pedro Varela. 

Porongos,
Don Francisco Sellanes. 

iSanta-Lucia,
Don
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Mariano Vera.
Colla, 
Manuel Yedra
Vé CAS,

Manad Rodríguez,Don Manuel Rodríguez, 
San-Salvadob, 
Don Amonio Loaces.

Mercedes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.

' ALMANAQUE "
Mai t.—Su. Luciano y c<-inps. mars*

CORKKOS
Días en que salen de esta capital 

Pura les Prublos del Interior.
9, 16, 23. y 30 de cada mes.

AVISO A LOn MILITARES----- ’

SE vende en la calle del Muelle n °
130 en las casas de Jaymilla: los 

siguientes efectos pertenecientes al fi
nado 1 eniente Coronel D. Pedro Bassan, 
un sombrero armado ccn borlas de oro 
una ensaca de uniforme, otra de estado 
mayor, una levita, una capa de paño, un 
capote, dos pares de calzones, un par de 
calzones cortos de casimir, y tres chale
cos de paño; todo de buen uso, y se ven* 
<le todo muy barato: los SS. que las ne
cesiten pueden verlos.

DESEA ACOMODARSE.

UN mozo recien llegado á este Pue
blo, sea en almacén por mayor ó me
nor; ó en cualquier establecimiento. £1 

que lo necesite tendíala vondad de ocur. 
rir al almacén N. 55 calle de S. Gabriel

AVISO.

SE precisa de un joven de acredita a 
conducta, que sepa escribir v can 

tar regularmente, para ser empicado en 
el cuidado de los pupi’os de una casa de 
educación, dond° so le dará toda asisten
cia y un suc’do regular; en esta impren* 
la darán razón.

A VIS Ó “ALP t TRLICCX
I e Gendre profesor del idioma 

francés, de caligrafía, de aritmética 
&. tiene el honor de anunciar a los pa
dres de familia de Montevideo, que acaba 
do fijar su establecimiento en ¡a calle de 
San Joaquín numero 99.

Para faci’itar en él la instrucción y,.,, 
hacerla ma^ rápida, se verán ‘¿00 cuadros .. 
de modelos, comprendidos < n ellos ’os 
cuadros mecánicos de su invención, sobre 
les cuales trabajan ya >o< alumnos v tra
bajarán diariamente desde I>s9 de la mi 
nana hasta las 12. En su cusa se en
señaran los diferentes géneros de escritu
ra, el idioma francés, el cálculo decimal 
á trazar planos, estados & ó por mejor 
decir, el arte y el modo de diseñar con la 
pluma.

El órden, el si’encio v la docencia se 
mantendrán rigorosamente, y los alumnos 
para ser recibido-, deberán sah*»r leer 
perfectamen c y conocer ya los primeros, 
principios de escritura; y el número de 
estos nunca excederá de 25 para evitar 
oda con’íision.

El precio mensual será de 4 pesos 
por cada discípulo ; pero para los -SS. 
Padres de familia que envías n al Sr. 
Legen Iré varios Jóvenes a la vez se 
harán arreglos particulares para facili
tarlos. <

Pa a evitar todo olvido y toda con 
t stacion, cada mes será pagado anti
cipadamente, es decir, á su entrada, 
dando el Sr. Legendre su palabra de 
honor de llenar escrupulosamente los 
compromisos que contraiga con las per 
sonas que le honrasen con su confianza

En consecuencia el Señor Legendre 
invita á los SS. Padres de familia á 
venir á visitar su establecimiento y ase- 
gurarse por si mismos, si sus recursos 
para la instrucción corresponden á lo 
que tiene el honor de anunciar.

En todo caso, el Sr Le Gendre no es 
pera formar buenos discípulos en 8 en 12 
ó en 40 lecciones: pero con el tiempo, y 
egun las disposiciones de los niños, res 

sponderá de instruirlos, satisfacer á sus p.¡ 
ricntes y presentar un establecimiento de 
nstruccion que será dé una reconocidá 
utilidad para su nueva patria: 

jLm/í Le Gendre

AVISO.
££*E vende un criado de 24 á 28 años 
Kg? sin vicios ni enfermedades conocí 

das, es útil para dar jornal ó para cua* 
lesquiera servicio domestico á que quie 
ran destinarlo, pues es vivo despejado y 
de buenas disposiciones. El que lo 
quiera comprar ocurra al Cafe de la 
Alianza en donde darán razón de el, El 
criado se halla actualmente trabajando 
en la casa que se está edificando en 
frente de lo de D. Manuel Gradin: se 
llama Manuel de la Cruz.

«llora se ha fixado provisoriamente en 
los almacenes del antiguo Hospital 
llamado del Rey. en d mde se halla 
bonhien el establecimiento de los asen
tistas rerandadorc's ; v se previene que - 
á fin de proporcionar la mayor como 
didid á los iit rodil •Mores v llenar mas

■ f ie luiente los ohj 'tos del expresado •
■ Superior Decicto, ha dispuesto el 
G^lc qu« subscribe (le acuerdo .on el 
Exmo. Gobierno, que todas ¡as carr<* ■ 
tas que conduzcan cueros entren uní* 
comente p »r el Portón del Cub » del 
Norte mientras no se concluye la obra

1O"

> exteri ir de la f »rti • 
se avisará al público

, rlef local, destina lo para dich > recon 
j cimiento en el fus * * ' n
B .jcacion, |h que 
1 opnniin imorpe.

Montovi Jco, 31 do Diciembre de 1832 
__________LUIS LAMAS.

CIRCUL 4R. ——
Agencia Gen ral Americana y Ex- 

TRANGERX., NexV-YorL.
Por medio de esta oficina se pueden 

solicicar, reclamar, agitar, transigir, co 
brar y percibir cu desquiera negocias, 
asunto^, demandas, deudas, herencias, le 
gados, &c., no solo dentro de los Estados 
Unidos de América, sino también en los 
princ:pnles puerros y ciudades de Euro- 
pa, y de ambas Américas*. donde tiene 
agentes autorizados y respetables. Los 
sugetos que quieran aprovecharse de las 
facilidades que ofrece un establecimiento 
le esta naturaleza deberán enviar los do 
comentos fehacientes, junto con el cor 
lespondiente Poder á favor del infrascri
to; legalizados en debida forma por e 
juez ó magistrado del lugar á quien toque, 
y certificados por el Ministro Cónsul ó 
\gente Comercial Americano donde lo 

hubiera.
I ambien se ejecutan con la mayor 

puntualidad y exaciitud, las órdenes para 
imposición de capitales, ya sea sobre lo i 
fondos públicos del Gobierno de los Es 
fados Unidos, ó del de cada uno <le lo- 
Estados en particular, ó sobre fincas con 
hipoteca

En los casos en que fuere menester 
ocurrir á los 1 ribunales ü otras oficinas, 
deberá remitirse ademas la cantidad que 
se consideren necesarias pata pagar las 
primeras costas.

Los documentos, &c., deberán venir 
francos, dirigidos al infrascripto [aboga 
co de la corte Suprema de los E. U y d 
todos los Tribunales del Estado de New 
York] en la Oficina de Agencia General, 
Americana y Estrangera, calle de Wat 
número 49.

New-Ycrk y Enero do 1831. 
ARON. PALMER—-Director.

1

i

AVISO.
^E necesita un moso de acreditada 
K ’ conducta para una casa de negó 
cío r n estramuros ; qUjrn se interese 
en colocarse ocurra a la casa de 1). 
Manuel Ocampo en la plaza que aliará 
con quien tratar.

AVISO DE LA POLICIA.

DEBIENDO empezará tener efec
to desde el I. ° del próximo 

mes de Enero de 1833 el superior de
creto de 11 del corriente sobre el re
conocimiento de las marcas de los cue
ros vacunos y caballares y recaudación 
del derecho impuesto á los introducto
res de aquellos articulo', se previene 
que todas las carretas que los conduz
can, deben dirijirse desda aquella fe
cha directamente sin descargar en otra 
barraca ó deposito alguno de particu
lares, dentro ó fuera de los muros, á 
la oficina de reconocimiento que por

PARA EL RIO GRANDE.

E^L hermoso bergantín americano Bel
Áhiah, aforrado y clavado en cobre su 

capitán Holloivay saldra para dichodesti- 
no sin (alta el día ocho del corriente, to 
mara flete 6 pasageros para los que tiene 
xcelentes comodidades. Las persona» 

que quieran ti atar por una ú otra cosa po. 
oián verse con sus consignatarios casa 

los SS. Zimemrmaii Frazier y cmp. 
Para la Colonia acas y Higue 

ritas

SALDRA en muy breves días la Vele 
ra y bien construida Goleta nacional 
Paquete de la Colonia ; los SS- que gusten 

cargar ó oir de pasage (para lo que tiene 
exelentes comodidades) ocurra .1 alma
cén de Don Pablo Nin calle del muelle 
número 28
———Aviso

SE desea comprar una ama de leche 
ríe buena edad y costumbres, 

ocurra á esta Imprenta.
AVISO? ~

SE Conchava nna ama de leche en 
la calle de San Ramón num. 75.—
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. i npuoto a iodos los cuero 
•acunos y de caballo que se extrae 
c la República, por el reconocirn 
do de sus marcas, oyen propuos 

i-' á los que quisieren optar al sr 
irrendami» nto de la recaudari> 
:e deben percibir dichos rematad 

es en todos los pwertos habilitado 
•'I Estado, Con arreglo al decre 

. j focha i I del co/rien e publicar
i el núm 19()7 del Universal 1 

’3 dél mismo, y cu vas bases, ct 
especio á los eriuncíados puerto 
ibili’ado* son substancialmeu 
las que siguen.
Los Asentistas subarrendatari ■ o 

¡obraran el impuesto sobre loH 
s cueros vacunos v caballarc 
Iilquiera que sea 'su benefici 

(J ue se extraigan para Países E 
(1 an reros ñor los réspectivos pu

lí <le su asiento, á razón de._
------- —; real, por cada cu 

i vacuno de macho.
Medio real, por cada cúero d< 

vaca.
Un real por cada cuero cab: 

uir, v nonato, ya sean al pe-o, salí 
'os, enf r lados 
’ b.l Asentista esla ohl igadó á 
■ litar a! comisionado d el Sureri. 
iobierno, en cada pue rk hábil. 

1 . los peones ■■ e ¡sos para I 
.¡mracion de! t eco lucimiento d

■■■ marcas, y la a, ..ración de otr 
a-.irca del Estado que ha de pimei 
i a cada cue-o en I.: ¡ ife jnterio 

El ti -upo de! subt-rrendumien: 
■s per el término de un : ño: 
4. Sobre estas bases -e oven prop 
stas hasta el din 10 de t ñero fi
no próximo 1833; debiendo dirijii 
ts cerradas y francas de porte ¿ 1¡ 

afi-ina del martillo de la Aduana, ó
■m á la oficina del Vniver-al- 
irontepM-vi / . ..

EDU( ACIO.M
I. < _____ _____ _

la ti» Comercio de esta Capital, hace 
s her --I público: que el 20 del 'actual 
se abrirá el nuevo curso de eeciones 
de la misma Escuela. Los SS. Padres 
de familia que deseen colocar en ella á 
sus hijos, podrán dirijirse al que subs
cribe, secretario de la Comisión, en la 
Tesorería Consular á las horas de ofi- 
ciña.

Montevideo 2 de Enero de 1832. 
_______________ 7?.

AVJbU.
L que firma ha establecido la oficb 

¿íl na de las habilitaciones que tiene á 
su cargo, en su casa calle de S. Di go; y 
las horas de despacho son .le 8 á 10 dé la 
mañana, y «le las 6 á las 7 de la tarde, 

Desda el 2 del entrame Enero em -eza 
rá á rejistrarse las letras que él ha acepta 
do, y las que lo eslen por sus antecesores 
para lo que los tenedores se servirán 
apersonarse con ellas ó mandarlas con 
persoade su confianza__Lenguas;
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AVISO. ~
ÍL 'I 25 del pasado se fugó un negri.

to criollo, como de 14 á 15 ¡.ños 
es algo jetón. | a persona que lo entre
gue á su ama Da. Magdalena Castro será 
recompensada.
PA RA CAdTz"y!sTrCELONA- * 
|L^ L hermoso bergantín polacra, aus. 
S Jtriaco Ageo. saldra sin lulta al prin

cipio del entrante Febrero: admite flete y 
pasageros para ambos puertos, Las per 
sonas qnc quieran cargar ó ir de pasage 
pueden dirigirse á su consignatario Pable 
Dupleesí calle de Su- Benito No. 26.



EXTERIOR.
~ BOLIVIA.

Memoria presentada por el Ministro 
del In’erior á las Cantaras Constitu
cionales,

HoNOltABLES SeNADOUBS T REPRE
SENTANTE?, 
(Continúa.) 

CORREOS.
Lt administración de este ramo no" 

cesita <le algunas ref irmas que son ab
solutamente precisas á sn mejor des 
pucho. Aunque sus f nidos particula
res son «ufici otes en algunos departa
mentos p ira sostener los gastos, hay 
en otros un déficit considerable que el 
Estado ha repuesto pira conservarlas 
comunicaciones. Aqui repetiré lo que 
otra vez he dicho tratando de la bene
ficencia: debe el Estado por la corres- 
pon len -ia oficial al ramo de correos 
que también ’ icrtenece al Estado: se- 
m jantes complicaciones no hacen mas 
que confundir. Lo mejor en concepto 
del Gobierno es reducir á determina 
ciones sencillas el gasto y la contabili
dad. Toda comunicación oficial debe 
carg-rse al Estado y costearse del mis
ma ramo, pagando el tesoro ¡asfaltas 
que resultaren en el caso de haberlas. 
Asi se facilita la contabilidad V no hay 
trab.icu"ntas enredosas. El Gobierno 
en cuanto á los d mas arreglos que 
juzga precisos-, presentará el proyecto 
d- un reglamento detallado pura las 
administraciones de correos. Com
prenderá todo lo necesario á estos es' 
tublecimientos. incluyendo las postas y 
su servicio, que no de jan de ser un mo
tivo continuo de disgustos y de causas 
elimínales.

OBRXS PUBLICAS.
Actualmente -e trabajan muchas de 

la nnyor importancia en la República, 
y -m relación en esta memoria la haría 
m u difusa : cu un aviso particular ins
truirá el miiii-t rio al Cuerpo Lejisl,di
vo i!" aquellas que se han concluido y 
d la q ie > nlinúan. En el departa- 
m uto de la Paz que tiene mas recursos 
que 1- s otros, es donde se han iniciado 
ni joras útiles en puentes, caminos, ca. 
cas públicas, cárceles, escuelas, t mplos 
y panteones. La ciudad de Co -.hab.u:- 
ba pide, como el mayor bien, a obra 
d ■ conducir las ag. as de la laguna de 
Lirateála población. Diferentes ve- 
cerne ha i; iciado esta obra importante 
y otras tantas ha visto el Gobierno sus 
deseos frustrados, y aunque hai fondos 
suficientes para llevarla á sil conclusión, 
faltan inj nier -s hábiles q te la dirijan 
con buenos resultados. El Gobierno 
Jos ha pedido á Europa, y espora que 
si -ndo bien pagados vendrán muy puní 
to. Eu la misma ciudad se lian dado 
I s órdenes convenientes para edificar 
Ja casa de artes que tenis fondos seña
la los al efecto. C.iu j-lisien ha recibi
do dgu.ias tnnjoras. y lo mismo Santa— 
C uz. E i Cobij i se ha trabajado con 
bneu suceso ¡pero resta mucho que ha 
cer para el fomento de nuestro único 
pu rto y para la felicidad de nuestros 
C imin s Este asunto llama demasia
do vu< strn atención. El puerto de Co- 
Inj < debemos sostenerle á toda costa y 
b u- r i u-utos gasto» v sacrificios sean 
tiecesnr os para conservarle.

II u occrrido al Gobierno varios 
ciad ida i >s h telendo proposiciones pa
ra ai>i ir caminos ó construir puentes, 
c.oo la imposición dzl derecho inodem- 
do de p -a| - ó loútazgi. Correspon
diendo mío v tío asunto á la Cám ira 
de Representantes se ha abstenido el 
G ihiern >s de i > nar providencias, 
fiaría muy úlil á l.t industria un i auto
rización al Epiculivo para que sóbrela 
b'-edcl iuipuisto decretado por las 
C macis, pudi ra perrnit r la apertura 
de camino» y c.onstruci ion d míenos. 
Es m i) costoso v por lo mismo difícil 
ti los ( in ládanos dirijirse a la capital 
v permanecer en ella mientras la deci
sión de su- asuntos. Ln los conlinu >s 
viajes que hace e¡ Gobierno, se pone 
en contacto -on ellos, le hacen sus pro 
pusictone» en su propio domicilio, y 

allí conociendo el bien, no puede ha 
cerlo por falta de autorización.

Sin fondos determinados por las Ca
minas para las obras públicas, el Ejecu
tivo se halla en los mayores conflictos 
para dar cumplimiento á los códigos re
glamentos y leyes, ni puede lampeo 
refaccionar los establecimientos. Es 
necesario que en el presupuesto jeneral 
se detallen estos gastos, porquede otra 
manera padecerá l.< administración de 
justicia, la industria permanecerá esta- 
tacionaria, nuestro puerto no alcanzará 
mejoras, y dejarémos de recibir los ade 
lantamientos que lograríamos á la som
bra de la paz con un gasto que es indis
pensable.

CULTO PUBLICO.
La relijion que Jesús divino predicó, 

que enseñó con el ejemplo, que santi
ficó con doctrinas de la in -ral mas pura 
y que confirmó por el martirio y la a- 
fienta ; esa relijion consoladora de! des
graciado y que sirve de bálsamo en las 
dolencias, es la que gí Estado adoptó 
para el culto público de Balivia. El 
Gobierna respetando la constitución y 
su propia conciencia política y relijiosa, 
le ha prestado toda la protección de que 
es digna : hn.procurado que los templos 
tengan majestad en sus ceremonias, es 
plendor y grandeza en todos sus actos, 
ha tratado ii sus buenos ministros con 
el decoro correspondiente a su clase, 
sin permitir que los malos mancharan 
su pureza y brillantez, ha recomendado 
á las autoridades eclesiásticas, á los sa
cerdotes viepis, llenos de méritos á la 
patria y á 11 iglesia, que olvidados pa
san una vida amarga, y á los jóvenes 
que por su saber ú otros méritos se han 
hecho acreedores al concepto del G > 
bienio; ha ordenado que en el arzobis 
pudo de Chuquisaca se abra un eencur 
so para que las feligresías tengan pár
rocos propios, que traten a sus fieles 
con la caridad y la dulzura con que 
Jesucristo apace.nl ba su grey, v sin la 
amoieion de mandar que se ha notado 
otras veces en ¡os inferiores ; ha conce
dido licencias para ordenandos previ
niendo se ortoguen dimisorias á perso
nas de saber y moralidad, porque quie
te ver a clero ilustrado y virtnoso ; ha 
dispuesto que e! Reverendo Obispo de 
¡Sama-Cruz lleve á Mojos la reforma, 
predique el evangelio, y haga conocer 
cuan apieciables son sus verdaderos 
preceptos y cuan distantes délos que 
enseña el interes, profanando el nom
bre de la religión; ha enviado religiosos 
áCaopohcan para que continúen Lis 
misiones v ha ido otro ncompañ indo al 
benemérito naturalista Ma. Desaliñes 
d’ Orvigrn que se propuso abrir un ca
mino de Cochabanba á Mojos ; lia es
tablecido unr cátedra de teología y otra 
de cánones en la universidad de la Paz; 
y por fin, ha yenado el Gobierno su de
ber para la religión confesará que en 
las pasadas diferencias con el Perú han 
servido con utilidad á la patria haden 
do valer su influencia sacerdotal.

Si queréis destruir la relijion cristia
na, decía im celebre historiador Ingles 
haced al clero ignorante para que sea 
despreciable, permitid! ■ toda clase de 
abusos para que con su coirupcion se 
haga odioso. Un plan diametralmente 
opuesto es el que conviene adaptar- 
para hacera! clero ilustrado y virtuoso. 
Al cuerpo lejislativo corresponde es- 
tender sus luces, fortificar su moral : 
que sea por este medio amado del 
pueblo, que sirva con su poder á la 
natria y de apoyo á las instituciones 
hb rales; que en el pulpito enseñe, y 
en el confesonario aconseje, y en la 
cabeza del moribundo consuele y sea 
el padre del pobre, el asilo del inocen
te, el verdadero mediador entre Diosjy 
el hombre.

Según espuse ántes, el Gobierno se 
dirijió á la Santa Sede asegurándole 
-pie reunido el Cengr. so á quien cor 
respondía constituci pálmente dar ins
trucciones á los evniados á Roma, au 
torizaria un ájente di-lomatico. La 
necesidad de esta medida es reclamaba 
por la opinión pública pura tranquilizar

muchas conciencio» , y para hacer ar
reglos indispensables sobre lo» negó, 
ció? espirituiles que ufe tan demasiado 
a los hombres cualquiera que s-a su 
creencia, v mucho mas á I -s que profe
san la relijion verdadera; ya pare e ne
cesario y aun es del honor de Bolivia 
llenar en osla porte el compromiso que 
ha contraido el Gobierno. El congreso 
verá marchar á nuestro ministro diplo
mático tan pronto como se le den las 
instrucciones.

Los gastos del culto público sin inclu
ir los derechos eventuales de los curas 
que se h-illan sujetos á arancel, pero 
q' por continjente no presentan una can
tidad fija, asciend n á 96,200 pesoH en 
la manera siguiente. Clmquisac.a 44. 
200. La Paz 28,500, y Santa Cruz 
23.500. Tampoco se incluyen los 
gastos de la colejiata de Copacaban 
que son eventuales, fuera de 1000 psa 
que se le designó de la masa decimal 
de 11 Paz, y otros pequeños gustos que 
salen de ese mismo fondo en beneficio 
de los curas conversores.

Como el Gobierno ha prestado toda 
su protección al culto público, ha res
petado también el santuario privado de 
las conciencias eu q le no hay auto, i 
dad. Sus secretos qued ui reservados 
á su único juez el ser supremo, y cada 
hombre allí eu su domicilio impenetra
ble al poder, cu dquieri que sea, piensa, 
cree y juzga como mejor le pa ece, 
respondiend > á Dios de sus acciones. 
Dos son los artículos constitacion.iles 
en es e asunto y ámaos quedan satisfac 
torilmente cumplidos por el Ejecutivo. 
■ Ojalá siemjire v por siempre Bolivia 
conserve -su religión, y que sus sacerdo 
tes sean táu bueno» ministros com i ex 
celentes ciudadanos; pero q ¡e al mis
mo tiempo se observe el respeto a lás 
opiniones privadas! Limita los á estos, 
únicos punios unli.-brá in is que desear 
por ios ain gos -le la libertad.

ESTRANJBROS.
Si ftr-ra posible que el universo ha

bitado por tantas y diferentes naciones 
no formara mas que una sociedad en 
que todos los derechos se gozaran ¡1 ir 
igual, desaparecerla este nombre de 
estraujero muchas veces funesto al 
bienestar de los pueblos. Y i que esto 
«s imposible, dulcifiquemos al menos 
la necesidad de pertenei- r á distintas 
familias; y siguiendo los principios de 
la naturaleza y de lar I :yes de justicia 
universal, procuremos llamar á nuestra 
patria cuantos hombres quieran venir 
á ella, sea en busca de hospitalidad ó 
<le industri i. Los españ >1 -s como los 
Chinos, y los Rusos com • los Africanos 
son hombres, y no devemos ver en 
ellos mas que sus acción--» buenas y 
ma as, su respeto a las leyes y á la 
moral pública: debe ser Boliviá la 
patria común del jenero human ■, la de 
todo industrióse, el asi o le tod ■ desdi
chado y la tierra de la virtu I. Vengan 
a nuestro suelo de cualqui i clima, ten 
gao esta ó aquella leijion, ejerzan esta 
ó la otra industria, alarguemos siempre 
una mano amiga y hospitalaria á los 
que gusten entrar eu nuestr • suelo 
No molestemos jamas a los estranjeros' 
en sus derechos y garantias, y ni aun 
por sep iles de disgusto manifestemos 
la diferencia en opiniones, por que la ci
vilización nos ha enseñado á respetar 
en otros aquello que nos ofendería en 
iguales lances. En isla parte el Go
bierno ha cumplido sus deberes, y I s 
Cámaras hallarán un motivo de plací r 
viendo en Bulivia un pueblo en que 
iodo hombre merece las consideracio
nes á que es acreedor, sean cuales 
fueren sus opiniones. Por este medio 
atraeremos población, industria y mo
ral. tendremos crédito en el esterior. 
y habremos llenado un deber sagrado. 

(Continuará.)

MONTEVIDEO:
MARTES ENl llO 8 DE 1833.

I Un Periódico del Rio Janeiro hac< 
I al coronel Brasilero Bentos Gonzalvez

da Silva la grave acusación de supo- < 
ncrlo do acuerdo con el caudillo Lava- i 
II. ja y envuelto en la causa de los i< 
rebeldes; y en ese sentido recomienda I 
al Gobierno del Imperio que di- iji su» u 
miradas acia las últimas ocurrencias de 
la Banda Oriental. Mucho tiempo ha 
que nuestros corresponsales de la fron- 
tera, y aun los de la prov ncia misma 
del Rio Grande no3 envian sin cesar 1 
repetidas acusaciones de igual natura- - 
loza; algunas, á la verdad, fundadas en r 
datos incontestables, y que solo la pru. , 
deocia q le no3 ha servido siempre do i 
guia en nuestras tareas periódicas y el I 
respeto que tributamos á la política i 
franca del gobierno del Imperio, n« « 
menos que al digno Presidente de aque. . 
]la provincia limítrofe, han hecho quo < 
nos abstuviésemos de calificar ántes de l 
ahora la conducta irregular del expre
sado coronel Bentos González-, pero ya 
que ua periódico déla corte misma del 
Brasil ha tomado la iniciativa contra ej 
manejo reprensible de aquel compatrio
ta suyo, es llegado el case de que noso
tros rompamos también el silencio que 
aquellas consideraciones nos habían mo 
vido á aguardar; con tanta mas razón 
cuanto que la conducta de aquel 
encargado del mando de la fronte
ra del Sud, está en oposición manifies
ta con los comp-omisos del Imperio 
consignados en la Convención prelimi
nar, con los principios del derecho in
ternacional, con los que acredita profe
sar el gabinete del Rio Janeiro en su 
nota de 27 de Octubre publ-cada en es 
te diario, y finalmente, con los mismo» 
sentimientos y prin- ipios que ha asegu- 
r ido profesar el Sr. González en sus reí. 
teradas protestas y'exphcaciones, que 
han visto la luz en nuestras columnas.

Nuestros corresponsales, y los pe
riódicos mismos de Puerto Alegre, 
criticando la conducta del Sr. Bentos 
González nos han indicado ya la exis
tencia de un plan promovido por la 
desesperad m de los anarquistas refu
giado, en el Brasil, cuyas bases debían 
ser ó la reincorporación de este Es
tado al Imperio cun una independencia 
relativa, ó bieir la deimeribracion de la 
Provincia del Rio Gran le federada á 
esta R pública con agregación de otro» 
territorios de la República Arjentina- 
Debemos decir en obsequio de la 
verdad, que por mucha influencia 
que pud.erurnos atribuir á los orien- 
ta'es prcmoti res de esta enorme 
traición, y cualquiera que pudjesen 
ser las aspira, iones del Gefe á 
que hacemos refeiencia, nunca nos 
resolvimos á dar á este negocio el 
crédito que se nos recomendaba; y aun 
ahora mismo, no obstante que vemos en 
las columnas de un periódico de Puer
to Alegre un articulo de un emigrado 
subscrito un Oriental Federado, con 
otros indicios mnsde que algo se medita 
-m aquel sentido, nos rej ugna tanto la 
idea de calumniar acaso los sentimien
tos que puedan dirijir la conducta del 
Sr. Bentos González da Silva en este 
grave negocio que nos esforzamos á 
desecharla hasta que nuevos dates 
<le una evidencia palpable vengan á 
revelarnos lo que haya de real en este 
asunto.

apace.nl


Pero contruyendouos a la conducta 
ulterior de este géfe, respecto de los 
emigrados, los hechos son mas paten
tes, y la notoriedad de ellos nos releva 
de todo escrúpulo para denunciarlos; 
al hacerlo, tenemos la conciencia de no 
imputar al Sr. Coronel Rentos Gonzá
lez ninguna acusación injustificable y 
nos anima la confianza de que las Au
toridades del Imperio del Brasil, cuyo 
ánimo ha sido indudablemente otorgar 
un asilo á los rebeldes en clase de 
desgraciados y no un apoyopara reani
marlos como cooperadores y prote
gerlos como partidarios, sabrá valorar 
la importancia de los compromisos á 
que lo arrastran esas infracciones del 
derecho internacional cuando haya
mos dado la publicidad que combíene 
á la serie de los suc sos que las ca
lifican. (Continuará.')

CORRESPONDENCIA-
<Sr. E. del Universal.
Hemos probado en otro número con 

el publicista Reynebal que la ley que 
despoja de sus bienes al rebelde profu
go no es barbara ni injusta sino funda
da en los principios que reglan la legis
la don criminal en este siglo de las lu
ces. Para mayor claridad vamos á 
“ repetir sus mismas palabras, “En 
“ los delitos políticos, la ley que casti- 
“ ga a los emigrados con la confiscación 
“ es rigorosa, pero no puede llamársela 
“ injusta, porque el emigrado viola el 
“ pacto social y puede por consiguien- 
“ te la ley imponerle una pena. Si un 
“ ciudadano culpable de algún delito se 
“ sustrae, por medio de la emigración 
“ a la sentencia pronunciada contra él 
“es natural que sus propiedades res- 
“ pondan por su persona y en este caso 
“ no pueden alegarse los derechos dé 
“sus herederos, por que uno mientras 
“ vive, y puede disponer de sus b.enes, 
“ se reputa no tenerlos, y el lia dis- 
" puesto de ellos á sabiendas en favor 
“ de la nación, de la que se ha separado, 
“ puesto que conoce ó se supone cono- 
“cerlalcyque le priva de ellos, y es 
“ tan evidente como natural que pre- 
“ fiere la vida á sus bienes y a sus here- 
“ deros.”

La aplicación pues que hicimos de 
aquel texto solemne al caso d-1 cons
pirador Livalleja, emigrado volunta
riamente á países extrangeros después 
de haber derrocado la constitución de 
su pa,s y las autoridades establecidas 
por ella, no puede ser m is exacta; pero 
el abogado de Da. Ana Monterroso 
aspira con sus doctrinas á hacer una le
gislación particular para ella. Se ha 
dicho ya que la medida adoptada por 
este gobierno en parte de los bienes 
de su esposo no es la aplicad n de la 
ley rigorosa del secuestro, sino una 
restitución de loa caudales extraídos 
por él del tesoro público y de los arti
cules y armas que distrajo de los depó
sitos de la República para hacerlas 
servir á su ruina y á la matanza desús 
compatriotas; que no es un secuestro 
sino una restitución lo prueba el que la 
medida solo ha comprendido parte de 
sus bienes, y en esto muy satisfecha y 
agradecida debiera estar la Señora 
Da. Ana, pues que la ley fundada en 
las instituciones del derecho de gentes 
manda que los criminales de la clase 
de su marido sufran la pena de confis
cación de bienes en su totalidad; Asi 
lo reconoce también D. Ana cuando 
limita su reclamación á los gananciales; 
¿pero de donde sacará el abogado de 
aquella Señora que donde hay deuda 
hay gananciales ni herencias? ó se 
habían figurado él y la Señora de 
Monterroso que ios fondos del Erario 
producidos con el sudor, la fatiga y las 
privaciones de sus compatriotas pue
den saquearse como las haciendas del 
^rasil de donde provienen los ganados 

con que estaban pobladas las estancias 
de su esposo D. Juan Antonio? En 
mejor caso que ella están sus hijos por 
que ellos no han concitado á una nueva 
conspiración en el mes de Septiembre 
ni han invitando al asesinato y al exter
minio firmando como ella proclamas 
propias mas bien de los barbaros de 
aquella edad á que atribuye la ley del 
secuestro que no de una Señora naci
da enel siglo de la civilización.

Dura es á la verdad para los descen
dientes del criminal, la ley que manda 
confiscar sus bienes: estamos muy 
distantes de apoyarla considerada asi 
en términos absolutos ; y también es
tamos persuadidos que el Gobierno del 
Estado, habría dejado intactos los bie
nes del conspirador, si su crimen no 
hubiese sido agravado por la substrac
ción de los caudales del Erario, y si 

I otras razones de política peculiares 
I acaso de ¡as circunstancias del País no 
| aconsejasen imperiosamente aqu.lla 

medida. Duro es, como decimos, que 
los descendientes sufran una pena in
merecida en la privación de la parte 
que hubiese de corresponderles en esos 
bienes ; pero culpen al verdadero can 
Sudor de sus males ; culpen la ambición 
criminal de un padre que n> miró á las 
consecuencias de su atentado; ó si las 
miró, es prueba que ha preferido sacri
ficarlo todo al deseo de satisfacerla, y 
que tubo en nuda las consideraciones 
y simpatías que obligan á otros hom
bres á permanecer en el camino del 
honor y de la moralidad a despecho 
acaso de sus ideas y sus aspiraciones 
personales. En estos casos, y es exac
tamente el del caudillo Lavalleja, la 
compasión que obra en favor de los 
hijos arruinados por el crimen volunta
rio de sus mayores, es la misma que se 
tiene'respecto de los huérfanos, cuyo 
padre lia expiado sus delitos en un ca
dalso y cuyos descendientes no tenían 
otros bienes mas que los productos del 
trabajo personal de aquel. Terrible 
es a ios oj >s de la humanidad el que 
esos hijos queden a perecer siendo ino
centes en iii chipa de su pa are ; pero 
esta consideración filosoli-,t en nada 
influye para quo la cuchilla de la ley 
suspenda sus golpes sobre el culpable.

El esposa de la Sra. Da. Ana fugan
do del pais que lleno de horror y salpi
có de sangre, ha acreditado que prefe
ria la vida a sus bienes y a sus herede
ros: t idos esos bienes debían icspon- 
der de su peísona ¡ pero ei Gobierno 
no ha querido confiscar, sino restituir 
con paite de ellos ai Erario, las inmen
sas sumas da que aquel se hizo deudor. 
Ha prevenido nuevos males al pan 
quitan lo a aquel caudillo uno de los 
principales medios de cometerlos; y 
secuestrand » sus ganados ha evitado á 
Da. Ana Monterroso el pesar de ver 
que su marido anuinase esas mismas 
gananciales que ella reclama empleán
dolas en comprar espadas para hacer 
nuevas h- ridas en el corazón de su 
patria, y en proveer de recursos á los 
capitanes de gavilla que en su nombre 
talan, queman y asesinan á los habi
tantes pacíficos del país oriental. 
11a premiado al exército nacional con 
los elementos mismos que habían de 
poner en uso los anarquistas para lle
var adelante sus empresa.: ha indemni
zado a los particulares de las violencias 
cometidas sobre sus fortunas partí em
plearlas en la rebelión; remuneró los 
servicios reclamados por la r ación de 
aquellos ciudadanos laboriosos que 
abandonaron sus familias y los trabajos 
de su industria para correr a la defensa 
de las leyes y al restablecimiento del 
orden: dejar sin recompensa a hombres 
que hicieron tan generoso sacrificio en 
favor de la causa publica, y sm indem
nización á los que habían sido saquea
dos por los anaiquistas seria compro
meter en cierto modo la causa del or
den y de las leyes: imponer sobic el 
Erario esa nueva carga á mas de la in
mensa que le ha atraído la rebeliou se
ria decretar su ruina: la ley mandaba 
el confisco: el caudillo rebelde se había 

hecho deudor al Erario que dejó exa- 
usto: y nada mas natural ni mas justo 
que imponer aquellas erogaciones so- 
bre sus haciendas abandonadas a la 
nación.

(Continuará) 

VAIUSBAI)ES~'~' 
Modas fúnebres dk Lima.

Iliy algunas, que convendría que 
so desterrasen por pcrjuciales, ó por 
ridiculas, y uúnque estamos persuadi
dos de qne poca impresión causarán 
nuestras indicaciones, por que nada 
es mas difícil, tal vez, que desarrai
gar antiguas costumbres fundadas en 
la vanidad ó en la imitación, nos que
dara el placer al menos de propen
der, en esta parte al mejoramiento, 
y dulcificación de las de nuestro pais, 
excitándoles á todos abandonar el es
píritu rutinero.

En primer lugar hablaremos de ese 
capto melancólico y bullicioso que se 
entona antes de sacar el férretro de 
la casa mortuoria, pues no podemos 
encontrar en semejante ceremonia, 
ni as quo un motivo de tormento pa
ra los dolientes, que las-ím i también 
la sensibilidad de los que concurren. 
Es una intimación terrible, y en al
ta voz que se les hace, en medio de 
la angustia, y de la aflicción, á los 
que han perdido un objeto caro á su 
corazón, de que va á ser arrancado 
para siempre de su vista, estimulán
doles despees de la fatiga, el desve
lo, y el llanto que ha tenido, á que 
renueven sus penas, y agoten la copa 
de la amargura

Notaremos en segundo lugar oor 
punto jeneral, los cadáveres van con 
el rostro descubierto; y precindiendo 
de que tal uso no se vé sino en al
guno que otro pais, donde la reforma 
de los hábitos añejos casi no es per
mitida, porque nojiene mucha entra
da la civilización, cualquiera á quien 
se consulte imparcialmente sobre este 
particular convendrá en que es lasti
moso y d sagradable á veces excesi
vamente, ver el rostro desfigurado, 
y lívido de un cadáver, que qo pre
senta á la compasión humana sino el 
horror de las enfermedades, y de la 
muerte, infestando el aire puro con 
los efluvios corrompidos que exala.

No es menos reparable la mortifi
cante practica de cargar los mismos 
concurrentes el pequeño ataúd de 
los infantes, asi como los criados de 
los adultos, practica que acaso es el 
único pais en cual se observa, por
que se tiene como un desaire que 
las cajas hayan en un carruage, que 
es lo que en todas partes se acos- 
tumbía por comodidad, y por decen 
cía, pues es bien repugnante acercar 
se todo lo posible á un cadáver: que 
padeció un mal epidémico ó pestilen 
te y llevar ademas sobre las manos, 
ó ios honbros, á una distancia tan 
larga como ¡u del templo.

En nuestra opinión luego que mué 
re una persona, debe ser puesta en 
su caja cerrada ; á pocas horas con
ducida al templo en que se le hagan 
los oficios de sstilo, y de alli al pan
teón con l.os dolientes que sean encar 
gados para cuidar de su perfecta se- 
pultacion. Todo lo demas es una mi- 
serable pompa que la sufren todos di
recta ó indirectamente. Comience al
guno á salvar las rutinas y habrán mu 
chos que sigan después.

(Telégrafo (le Lina)

MARITÍMÁ

Entradas.
I)ia 7

Polacra Sarda Vigilante, su capitán 
Pedro de Alpino de porte de 140 tone
ladas, salió de Patagones el 29 de Di
ciembre último con destino para Bue
nos Aires v este Puerto, consignada á 
D. La zuro Luis de Maria, con:—

905 fanega6 sal,
30 cueros de liebre,

750 dichos lobo.

Bcrgntin Frunces L. Handrogine, 
de porte de 178 toneladas procedente 
do Marsella, salió el 27 de Octubre 
con destino á este Puerto, su capitán y 
Dueño Juan Eranrisco Colon, con
signado á Ramón y Bletran, con carga
mento general, cuyu manifiesto se da
rá en el número siguiente.

Bergantiu Ingles Catalina Ana, de 
219 toneladas procedente de Liver
pool, su capitán Diego Noni, salió el 
19 de Noviembre con destino á este 
Puerto y Buenos Aires, consignado á 
Steley Black y Ca. con cargamento 
general,cuyo manifiesto se dara ene 
número siguiente. I
i*.’Goleta Paquete de S. 3f. B. del Rio 
Janeyro; con correspondencia.

AVISOS NUEVOS
TEATBCh

Se está preparando para executar 
se en esta semana una gran funci
ón extraordinaria á Beneficio del Sr. 
Antonio Castañera, compuesta de un 
interesante melodrama en u.t acto titu
lado—

EL DELIRIO.
Ó Sea

LAS CONSECUENCIAS 
DE UN VICIO.

Concluido se tocará una gran Sinfo
nía compuesta por el Sr. D. Pablo Ros 
qttellas y titulada.—

LA BATALLA DE AYACU. 
CHO.

Rn la qeu seguirá la acción del mo
do siguiente.—

Adagio que expresa la madrugada. 
Llamada y reunión del Ejército. 
Marcha del mismo.
P iso doble con la Caballería. 
Encuentro y ataque.
Marcha fúnebre.
Llamada y paso doble que expresa la 

victoria.
En seguida se representará otra pie

za nueva en un acto y de las de mas in 
teres que se han presentado en este 
Teatro titulada—

EL CUADRO.
ó sea

EL MARISCAL CATINAT.
Y terminara la función con una bue

na escena do baile.
AVISO.

SE empeña en docientos cinco pe. 
sos un criado sano, sin vicios y de 
todo trabajo; la» personas que gusten 

tomarlo oenrraal almacén de D. Agus. 
tín de Castro, en la plaza donde hallarán 
con quien tratar: También se compra 
otro que tenga dichas calidades. Quien 
le quisiere vender ocurra á dicho alma
cén da Cast ro.

AVISO.

LAS alhajas de plata que existen en 
la tienda de D. Francisco Cortinas 
se rifarán el día 5 del entrante Febre. 

ro sin falta, quedan algunos restes de nu 
meros que existen en la misma tienda 
y en algunos loteros.

~C^~ílWiLtE8
POR BAENA Y SANCHEZ?

Hoi martes 8 del corriente Enero se ha 
de rematar indispensablemente por la 
mas alta postura un hermosísimo surti
do de efectos llegados en el Bergantín 
Francés Nairina consistiendo este en__

Abanicos de mucho gusto v de todas 
calidades, calzado de Sra. de tafilete y 
cabretilla, dicho de hombre y niños, 
perfumería de mucho gusto, agiírt de 
colonia, billoteria, sirgas y levanti
nas, pañuelos de raso y de tisú, cos
tureros, licoreras y escritorios, ve- 
cerros, y tafiletes, látigos, gorras, 
muselinas de color, guantes de cabreti- 
lia, mascaras, peinetas de cárev gran
des, dichas de talco, colines dobles, 
bestidos bordados de mucho gusto, pa
pel de caitas, cigarros, cristales finos, 
medias de seda, ridiculos, quitasoles ve
los, flecos, plumas, sombreros y otra 
diversidad de artículos.

A las 10 en puntq.



AVISO OFICIAL.
Montevideo Diciembre 27 do 1832. 

UBI EN DO volverá sus respecti 
vas secciones las cuatro comisione? 

que deben continuar formando el catastro
nacional cuyos trabajos si bien fueron in. 
terrumpidos han dado mayor convencimi 
ent® al Gobierno de los ¡inmensos bienes 
que á su conclusión ha de reportar el país 
lo hace saber este ministerio á todos los 
habitantes déla Campaña y con especia
lidad á los propietarios y hacendados de 
toda clase, para que cada uno á su vez 
coopere á los deseos del Gobierno fran 
queando los títulos de sus propiedades A Ie 
correspondiente comisión y todos los de 
mas conocimientos (pie se les pidan.

AVISO? ——— 
| A los Amantes del Idioma Francés. 

Noticia.
Sobre los Cuadros Mecánicos inventa 

dos por un Oficial del Ejército argén 
tno, presentados á las sociedades de 
Estimulo y de Instrucción y elementar 
de Paris, y espuestas públicamente er 
la capital, desde 9 de Mayo hasta el 
29 de Junio de 1826.

El objeto de estos cuadros perpetuos 
m caraos, inventados en francia, por 
sli señor de Legendre, y traidos por el 
msmo á Buenos—Ayres, el 24 de no
viembre de 1826, es rebajar al menos 
los dos tercios de las ecepciones gra
maticales que sobrecargan la memoria, 
y evitar á los padres de familia, á los 
profesores, ¿ los institutores y á las 
institutoras, esplicaciones útiles, pero en 
fadosas que desaminando, á menudo sus 
hijos ó sus discípulos, los disgustan de 
aprender las partes de la oración y las 
bellezas de nuestra lengua. Sin enfa
darlos y sin libro, desde la edad mas 
tierna hasta la del hombre formado, se 
puede por medio de estas invenciones 
enseñar á leer, á conocer la puntuación, 
los caracteres arábicos, su valor, los p.u- 
m ros, e¡ calculo decimal, los caracteres 
rumanos, el líbrete, los signos de la 
ar t.iietica y aun la música, sin tinta 
sin papel, sin plumas, y sin lápiz, di
virtiéndose, puede ins ruirse uno mismo, 
sm maestros, é instruir su jóven fami. 
lia 6 muchas otras á la vez. En fin, 
®un el antiguo método.

Vista de los cuadros Méjicanos.
A Ifabetos, 

Haciendo andar las ruedas, el primer 
cuadro presenta á la vista, según se 
quiera, 5 alfabe’os diferentes, los acen^ 
to'-, las vocales argas y breves, la pun 
tuacion y los caracteres arábicos. Por 
ese ruadlo, se puede probar á los 
discípulos, mostrándoles una letra en vez 
de otra, y asegurarse sí ella es per. 
fectamente conocida. Por estos alfabetos 
en grande, se podrían instruir mil per. 
sonas á la vez.
Alfabetos componibles y descomponibles.

Haciendo andar las ruedas, el segun
do cuadro, sobre el cual está fijado un 
alfabeto romano, sirve para componer 
y descompone! la vista, según se quie- 
era el bu, be, bi,bo,bu, las silaeas, las 
aplabras, las vocales largas y breves, 
agt Por el se puede aprender todo lo 
jceesario para leer bien y instruir un 

-nacn numero de discípulos.
Partes de la oración.

Haciendo andar las ruedas, el tercer 
cuadro representa los partes de la oración 
divididas en 30 lecciones: esemptas de 
ecepcipnes: se presentan en 20 párrafos 
á la vez, las concordancias formadas, e» 
decir quo los adjetivos masculinos so» 
seguidos de los a ijetivos femeninos y los 
participios pasado^, masculino y femenino, 
en singular son seguidos de les mismos 
en plural. Sobre este cuadro se puede 
aprender á conocer los hombres celebre», 
las cuatro partes del mundo, los puntos 
ca díñalos, los imperios, los reinos y los 
mas gran les ríos.

Verbos auxiliares.
Unciendo andar las i «ledas, el cuarto 

ddnr/iO representa los dos verbos auxilia- 
n’ae aber y ser, tiempes simples y com 
jeestos, , sobre todo es preciso observar 
oue al pa ar el verbo ser, forma los ver
sus pasivos amado amada, querido querida 

poido batida, y s s plurales. Sobre este 
qjsadro se encuentran las personas y re- 
omenes del auxiliar haber, sus concor

dancias, colocadas después de loS partiri. 
pi n pasados y tod is las observaciones 
qu# son necosírías para conocer bien 
del verbo.

Verbos regulares, irregulares, neutros 
prenominales,

Haciendo andar las ruedas, el quinto 
cuadro represnta diez verbos diferentes, 
componiéndose y descomponiéndose por 
iempos, á saber las cuatro conjugaciones 
egulare» en er, ir, oir y re, seguidas de 

'os verbos neutros, pronominales, irregu- 
ares, &c; v todas las observaciones, 
comprendidos los participios presentes y 
pasados.

Participios.
Haciendo andarla rueda, el sesto cua

dro presenta 75 participios, presentes, pa
gados ó considerados como adjetivos ver 
•ales, declinables ó indeclinables. Sobre 
ste cuadro están les complementos dircc- 
•s ó indirectos, concordantes ó sin con- 

cordancia, y generalmente todo lo que 
rata de la parte mas difícil de la lengua 

■ rancesa.
Números á voluntad.

Haciendo andar las ruedas se forman 
'or el séptimo cuadro, según se quiera, 
,os números desde uno hasta un millón, y 
a columna movible de la rueda presenta 

una justa detención.
Libros

Haciendo andar las ruedas, el octavo 
cuadro representa el Lidíete, llamado 
Tabla de Pitagoras.

Operaciones fundamentales de 
Aritmética.

En el cuadro nono, se encuentra la 
teoria del cálculo decimal, simplificado y 
fácil de retener. En 50 casos, haciendo 
andar las ruedas y deteniendo la grande 
sobre una letra alfabética, se presentan á 
¡a vez seis operaciones, simples, com
puestas ó seguidas de sus fracciones; las 
pruebas ejecutadas restando, la de la mul
tiplicación por otra multiplicación 6 por 
la división, y la de la división haciendo 
del divisor un multiplicando y del cocí- 
ente un multiplicador. Las mismas ob
servaciones para las reglas de tres y de 
compañía. En este cuadro se encuentran 
también les multiplicandos, los multiplica
dores, totales, productos, fracciones, divi
dendos, divisor y cocientes, todos coloca
dos succesivamente al lado de sus cajas, 
para hacerlos conocer y dar á los discí
pulos.

PRINCIPIOS DE MUSICA. 
Llave de SOL.

Haciendo andar las ruedas se presen
tan en el décimo cuadro 3 diapasones dia
tónicas en triples octavas componién
dose y descomponiéndose» la viste, 
como se quiera, formando ademas los 
tonos, semitonos, octavos, nonos &. 
enfin, en la rueda andante ó en cua
dro se encuentra una teoria simplifi
cada de la música, las pausas, medias 
pausa?, bastones, suspiros, valores de las 
notas, dieses, bemol*. becuadros y gene
ralmente todo lo mas necesario paia a. 
prender á leer vivamente la música. Si
guen también los acordes, los tonos ma 
yores, y menores, en su órden natural y 
su caída. Llave defá.

Haciéndose andar las ruedas, pasanro 
sucesivamente por el undécimo cuadro 
las gamas de las dos Llaves de Fa diferen. 
tes, componiéndose y descomponiéndose, 
siguiendo el mismo método y las mismas 
observaciones hechas en el cuadro pri
mero. Llave de ut,

Haciendo andar las ruedas, se presen
tan en el duodécimo cuadro, las cuatro 
Llaves de ut, seguidas de las mismas ob
servaciones que las de lo» cuadros arriba 
dichos números 10 y 11 y para acabar, 
el Sr. de Legendre se propone, según 
los ensayos que ya ha hecho, reunir en 
un solo cuadro todos los que tiene el ho
nor de presentar; es decir: Lectura, 
Gramático, Calculo decimal y Música, 
consideradas como las bases de la íi>* 
truccion elemental.

Traducción,
Pudiendo traducirse todas la» lenguas, 

seria de desear que algunos sabios dis
tinguidos se apoderasen de las invencio* 
nes del Sr. Legendre, y por una traduc. 
cion fiel de francos al castellano, hiciesen 
estos cuadros mecánicos dignos de ser 
empleados en familias particulares ó en 
casas de educación.

Verdades,
Quiera la nueva patria del dicho señor 

acojer favorablemente las invenciones de 
uno de sus defensores, protejerlas y 
acordarse que este oficial no ha dejado 
el ejército sino con la intención formal de 
ofrecerá la República Oriental lo» me

dí s de acelerar la h. ni- < ¡un, rnniti 
caria y marchar, si se puede, acia las 
luces.

Para el Paraná y Santa—Fé.

SALDRÁ del Gal 7 del corriente la 
balandra nacional Santa Rosa. Los 
SS. que gusten cargar ó ir de pasage pue 

den ocurrir á el almacén de D. Manuel 
Gradin frente al muolle,

AVISO.
ARLOS Orilev tiene el honor de 
avisar al respetable público que el

enseña caballos como para tirar coches 
birloches, y á domador pudiendo el dicho 
dar pruebas de su conducta y capacidad 
por personas en este pueblo como lo hará 
ber, quien necesite de su servicio diríjase 
á la cochería de D- Guillermo Parsons 
calle de San Juan.

“se vende: ’
negro joven, sano, y sin vicios 
nocidos, buen cocinero y propio 

para mucamo; y se dá en un precio equi
tativo ocúrrase á la calle cic S. Miguel N 
21. 6

ITN
CO

VENTA
E un negrillo jóven como de doce 
años sano y apto para aprender 

oficio ó ejercicio en que lo quiera tntreie 
neró el que lo compre. En la calle de 
San Gabriel numero 102 darán razón.

A EMANA Q U E? 
P<I?A EL Año DE 1833.

ALCULADO nara el meridiano de 
Montevideo y con las noticias curio

sas que suele comprehender: el que se 
publica anualmente en la imprenta dé la 
Caridad, se vende en la misma á real cada 
nno á patacón la docena, y á peso sin en 
cuadernar.

AVISO OFICIAL

EL Ministerio de Estado oye pro
posiciones sobre el establecimiento 
de un nuevo muelle, cuya situación, ca 

lidad y condiciones se manifestarán bajo 
el concepto de que la empresa há de con
tratarse antes del 28 del corriente-

S ■; J ONCHABA.

P\R A criar á media leche una criada 
de 16 años: ocúrrase á la calle de

S. Joaquín N. 50.
* SÉ" VENDE. ' '

ÜN Negro propio para el servicio de 
campo el que lo quiera comprar 
vease con D. Toribio Tuizo en la es

quina de la matriz vieja en la plaza-

AVISO AL PUBLICO:

Bj^N las tardes de los días 9, 10 y 11
-4 del entrante Enero á las horas de 

costumbre y á las puerta del consulado 
de esta Plaza se han de celebrar almone
das para la venta y remate de una casa 
propia de Dn. Jaime Pousita en la calle de 
Si>. Benito No. 28 tasada en 7243 pesos 
2 y i} rs. según resulta de las tasaciones 
que estarán de manifiesto en la escriba, 
nia del infrascrito para los que gusten im
ponerse. Montevideo Diciembre veinte y 
dos de mil ochocientos treinta y dos.

Quites.
~ AVISO

SE vende un campo excelente con bue
nas aguadas en el colla compuesto de 
seis suertes de estancia con tres poblacio

nes tres mil cabezas do ganado dos mana
das de yeguas y caballada suficiente para 
la estancia se dará por precio equitativo 
el pue guste comprarlo ocurir á la calle 
de 8n. Pedro No. 16 inmediato al alma
cén de Dn Felis Buxare» que encontrará 
con quien tratar.

AVISO. "

SE ha huido un negro llamado Antonio, 
con una cruz en la frente que le llega 
hasta la punta de la naris formando piqui

tos, y es alto do cuerpo, lleva una negra 
alta, muy renegrida y bonita, y dos hijos, 
una negrita de 12 años, y un negrito de 
14 meses, lleva un poncho de paño color 
de ratón de poco uso y bastante ropa el 
que los entregue en Canelones á D. José 
Alvares del Pino será bien recompensado.

A VI SO
><MA.Gravelle profesora de pia o, 
IVjLarpa, y canto, ofrece sus servicios 
en las sobredichas profesiones dentro y 
fuera de su casa á las Sras. que gusten 
hacerle el honor de ocuparla; garantiendo 
su asiduida; vive en la callo deS. Ftlipe 
N. 44.

el narrador. 
Etinopun y Americano.

Se publican en Francia muchos pe.r 
riódicns, pero todavia no existe une: 
como el que vamos á proponer -. estará li 
escrito en francés y en castellano.

Contendrá sumariamente todas las J 
noticias politicas y otras de algún inte- ! 
rés, eurepeas y americanas, y una ana-1 
lisis exacta de todas las discusiones im-r 
portantes en las cámaras lejisl ti vas y 
tribunales de justicia, de todo lo qu»ti 
se publique en los otros periódicos sobre r 
instrucción pública, ciencias, attes, 
agricultura, industria, comercio, .ózc-i 
v esto ademas de los artículos propio-r 
de los redactores del Narrador, hom-1 
bres muy conocidos por sus trabajos en ■ 
'a honrosa carrera de las ciencias y lite-; 
ratura : uno de ellos estará especial-í 
mente encargado de tratar del derechos 
público de las naciones. Habrá tam-r 
bien un artículo de moda con estampas i 
páralos dos sexos, articulo que serár 
redactado de manera que ecsite la risa: 
de los taciturnos, pero sin que ninguna i 
madre se crea obligada á prohibir sur 
lectura á su hija. En fin, el comercio > 
abrá con exactitud, por medio de este »: 
periódico, la entrada y salida de los i 
buques en todos los puertos marítimos t 
asi como los precios corrientes de todas t 
bas mercancías indígenas y estrangeras I

El Narrador debiendo tener espe- • 
cialrnente por obj- to esparcir la ins- • 
truccion pública, acreditar á las nació- 1 
nes americanas, en la opinión de la i 
Europa, y determinar los dos mundos t 
á multiplicar asi sus relaciones respec- • 
tivas de comercio, precioso elemento i 
de la prosperidad pública, el Editor, 
de este periódica, que ha recorrido - 
casi todas las Americas, espera que 
todo lo que liara para llegar á este 
doble fin, será acogido con benevolen
cia en los dos hemisferios por todos los 
que se interesen en los progresos de la 
civilización.

El Editor del Narrador tendrá com 
por objeto ilustrar la Europa sobre la 
situación geográfica, estadística, anti- I 
güedades, mineralogía, industria, en fin 
sobre todos los recursos de su patria.

En cuanto á los comerciantes ameri- I 
canos subscriptores á este periódico, 
que no tengan aun y deseen establecer 
reía ciones de comercio con la Francia, 
el Editor les previene que el mismo 
puede indicarles las casas con que pue
den ponerse en relación directa con 
toda seguridad.

Todas las inserciones de avisos y 
anuncios en el Narrador, serán gratui
tas para todos los abonados americanos 
con la condición que estos avisos y 
anuncios sean enviados francos de por- 
le al Editor de dicho periódico.

El Nurrador europeo y americano 
parecerá inme gatamente p -r cuader 
nos de 81 páginas cn-4. c los fias 10 
ecomponndose de 432 paginas á la 
expiración cada trimestre.

Precio de la subenpeion para la 
América, franco de porte :

Por 6 meses............... 8 pesos.
Por un año................. 15
Se subcribe en en la casa del

y en las otras ciudades y 
villas de esta república, en las oficinas 
de los administradores de correos á 
quienes se suplica envien, franco de 
porte, con toda diligencia, la lista de los 
subscritores y el dinero que recibieren 
de ellos, al Sr. D.

Las frecuentes relaciones del Editor 
del Narrador con los armadores y ca
pitanes de los puertos marítimos, le 
aseguran que este periódico llegará 
exactamente á sus subscritores ameri
canos.

El F-ditor-Dirrctnr.
J. Ls. VOIDET-BEAUFORT.

París, 14 de Marzo de 1832.
NOTA—Los americanos y franceses 

qne deseen aprender ó perfeccionarse rn 
una ú otra lengua, se pondrán ellos mis 
mos en estado de hacer progresos rápi 
dos, subscribiendo al Narrador.


